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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2019 00650 00OK 

 

 En atención a lo solicitado por la parte actora, se DECRETA el 

emplazamiento del demandado MARIANO RUIZ MORENO, en la 

forma prevista en el artículo 293 ejusdem. Por secretaría procédase 

conforme al art. 10 del decreto 806 de 2020.  

 

 Vencido el término de ley, ingrésese el expediente por 

Secretaría para continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

      
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  
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La anterior providencia se notifica por estado No. 51 de 
mayo 13 de 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 

CLARA PAULINA CORTES GARCÍA 
Secretaria 

 
 


